
Jlittisterio le Saful
Instituto NacionaI

le Ciencias
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VISTO:

S$BLICA 
DEL P%^

KE S O Lu C ñ t\r Aogvr I NI S'fR.Afi 'r/A
Lima,. 2 de Agosto del 2018

El expediente N" 18-009367, que contiene et Informe N" 433-2018-LoG/lNcN det Jefe de ¡a
oficina de Logística, Informe No 107-201g-Loc-lNF/lNcN Jefe de Información y programación

!e_la_ol!9ina de Logíst¡ca, Memorando N'206-2018-oEPEJNCN y proveídó N" ios-zota-
oEPE-lNcN de la D¡rectora 

Fjg^cyJiv? de ra oficina Ejecutiva de praneamiento Estratég¡co
Informe N' 092-2018-sl-oEPE-tNCN, det supervisor I dá ta of¡cina Ejecutiva de ptaneamiánto
Estratégico.

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 8.2 del artícuto 8" de la Ley de contrataciones del Estado Ley No 30225 y su
modiflcac¡ón efectuada mediante Decreto Legislativo N" 1341, señala que ..'; Et ritular dL Ia
Entidad puede delegar, mediante resolución, ra autoridad que la presente norma le otoroa.
P!ede delegar, al siguiente n¡vel de decisión, las autorizaciones oe prestEclonei 

"oL¡"""r""1"obra. No pueden ser objeto de delegación, la declaración de nulidad de oficio, ta aprooacion dáIas contratac¡ones d¡rectas, sarvo aqueüas que disponga er regramento de acuerdo a ra
naturaleza de la contratación, asi como las modificacioneJ contraciuales a las que se refiere el
artículo 34-A de la presente Ley y los otros supuestos que establece en el reglamento,,;

Que, según el artfcuro 60 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado Ley No
30225 y su modificación, señala que "Luego de aprobado, el plan Anual oe contrataciá'nes,puede ser modificado en cualquier momento durante er año f¡scar para incruir;;";rrl;
contrataciones y cuando se modifique er tipo de proced¡miento de serecc¡ón, conforme a ros
lineamientos establecidos por el OSCE,';

Que, de acuerdo al numeral 7.6.1 de la D¡rectiva No 0os-2017-oscE/cD .plan Anuar decontrataciones", aprobado con Resoruc¡ón N" oo-2017-oscE/pRE, .Er enc pueJe ser
modificado, durante el curso del año f¡scar, para incruir o excruir contrataciones. en caso que seproduzca una reprogramación de ras metas institucionares propuestas o ,n" .oJ¡r¡iái.,] o"l"
asignac¡ón presupuestal, así como cuando se modifique ei tipo de proced¡m¡ento de selecciónprev¡sto en e¡ PAC como resultado de la determinación del vaior referenc¡a1,,:

Que, mediante Resolución Directoral N" 001-2018-lNCN-DG de fecha 1g de enero 2018, seaprueba el Plan Anuar de contrataciones para er ejerc¡cio presupuestar 201g der Instituto
Nacional de C¡encias Neurológ¡cas (INCN);

Que, con Resoruc¡ón Admin¡strat¡va N" 070-201g-oEA-rNcN; se aprueba ra pr¡mera
modif¡cator¡a del Plan Anual de Contrataciones para el ejercic¡o presupuestal 201g del Instituto
Nacional de Ciencias Neurológicas (INCN);

20

S. VEG,/_ tJ

G. VARGAS

Que' con Resoruc¡ón Adm¡nistrativa N" 097-201g-oEA-rNCN; se aprueba ra segunda
modif¡catoria der Pran Anuar de contrataciones para e¡ ejercicio presupuestar 201g der InétitutoNacional de Ciencias Neurológicas (INCN);

Que, con Resorución Administrativa N' 176-201g-oEAiNcN; se aprueba ra terceramod¡ficator¡a der Pran Anuar de contrataciones.parae{ejercicio presupuestar 20.18 der InstitutoNacional de Ciencias Neurotógicas (tNCN); -a. ..,r.-,. "\
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Que, con Resolución Adminisirativa N" 267-2018-OEA-|NC N, se aprueba ia cuarta

mod¡ficatoria del Plan Anual de ccntrataciones pára el ejefcicio presupuestal 2018 del Instituto

Nacional de Ciencias Neurológicas (INCN)i

Que, con Informe No 433-2018-LOG/INCN el Jefe de la Oficina de LogÍst¡ca, solicita la quinta

modificación del Plan Anual de contrataciones para el ejercicio presupuestal 2018 del lNcN, en

la que ¡ncluye procedimientos de selecciÓn, de acuerdo a los s¡guientes motivos señalados en

los cuadros adjuntos:

lnclus¡ones
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Que, mediante Memorando No 417-2018-OEA-INCN del D¡rector Ejecutivo de la Oflc¡na

Eiecut¡va de Admin¡strac¡ón, se solicita a la Directora de la Oficina Eiecutiva de Planeam¡ento

Estrateg¡co, la disponibil¡dad presupuestal y con Memorando No 421-2018-OEAINCN solicita

informe si los procedimientos de selecc¡Ón Solic¡tado por el Jefe de la Unidad de lnformaciÓn y

Programación para la inclus¡ón en el Plan Anual de Conkatac¡ones del INCN (quinta

modificación) se encuentran vinculados con el Pol e ¡nd¡que la act¡v¡dad del Pol, de acuerdo a

la Ley N" 30225 Ley de Contrataciones del Estado y su modificación y su Reglamento y su

modificación; de acuerdo a lo requer¡do por el Jefe de la Oficina de Logíst¡ca según Informe No

433-2018-LOG/lNCNi

Que, con Memorando N" 206-2018-OEPE-INCN la D¡rectora de la oficina Ejecutiva de

Planeam¡ento Estratég¡co informa que cuenta con la vialidad presupuestal los procedimientos

de selección informado con Informe No 433-2018-LOG-INCN según el Informe N" 092-2018-Sl-
OEPE-INCN del Supervisor I de la Ofic¡na Ejecutiva de Planeamiento Estratégico señala que

cuenta con viab¡l¡dad presupuestal los procedim¡entos de selecciÓn según el Informe No 433-
2018-LOG-INCN y de acuerdo al Proveído No 103-2018-OEPE-INCN ¡nd¡ca que hace suyo el

lnforme No 026-2018-UPP-OEPE-INCN del Jefe de la Unidad de Planes y Programas de la
Oficina Ejecut¡va de Planeamiento Estratég¡ca ¡nforma que se encuentra alineado al Plan

Operativo lnstitucional según Memorando No 026-2018-UPP-OEPE-INCN con la finalidad de
dar continu¡dad a la quinta modif¡cación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) del Instituto
Nacional de Cienc¡as Neurológicas;

Que, con Resolución Directoral N" 009-2018-OG-INCN de fecha 0'1 de Febrero del 2018, la

D¡rectora General delega al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecut¡va de Adm¡n¡strac¡ón del
INCN. la facultad de aprobar las modificaciones al Plan Anual de Contrataciones
correspondiente al Ejerc¡c¡o F¡scal 2018, dentro de los parárnetros regulados en el
ordenamiento juridico;
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De conform¡dad con la Ley de Contrataciones del Estado Ley No 30225; su modificación y su
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado aprobado por Decreto Supremo No 350-
201s-EF y su modificac¡ón; y la R.D. No 001-2018-tNCN*DG de fecha t8 de enero 2018;

De acuerdo a lo Informado por el Jefe de la oficina de Logística y la Directora Ejecutiva de la
Oficina Ejecutiva de Planeam¡ento Estratég¡co;

con la visación del Jefe de la oficina de Asesoría Juríd¡ca, Directora Ejecut¡va de la oficina
Ejecutiva de Planeamiento Estratég¡co y Jefe de la Oficina de Logística.

SE RESUELVE:
I

Artículo 1o.-. Aprobar, la quinta modif¡cación del Plan Anual de Contrataciones oara el eiercic¡o
presupuestal 20'18 del Instiiuto Nacional de ciencias Neurológicas, en la cual se incluye
proced¡mientos de selección según cuadro adjunto; la misma que forma parte integrante de la
presente resolución.

Artículo 20.-. Disponer la publ¡cación de la presente Resolución dentro de los c¡nco (s) dÍas
hábiles de aprobada la presente en el Sistema Electrónico de contratac¡ones del Éstado
(SEACE)

aÉicu!g¿.-. Encargar a la oficina de comunicac¡ones la d¡fusión y pubricación de ra presente
Resoluc¡ón, en la página web del Inst¡tuto Nacional de C¡encias Neurolóoicas

Reg ístrese, Comuníquese y Cúmplase,

S\IBLICA 
nil rq,

8. VEGA U

G. VARGAS

MINISTERIO DE SALUT)
Insbtulo N¿cional de CreIci¿s N6urológic¿s

HNF/GVN/ACH/SVUrgtu
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